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perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Requiriéndolo, además, para que en igual término señale 

domicilio en esta Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertida 

que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirán efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 

este Juzgado, como lo establece el artículo 136 del Código de Proceder de 

la materia. 

TERCERO. El incidentista señala como domicilio para oír, recibir 

citas, notificaciones y documentos ubicado en la cerrada de Ernesto Malda 

número 118, colonia Rovirosa de esta Ciudad capital, domicilio que se 

encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, por lo que se le señalan 

las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado, hasta en 

tanto señale domicilio en la periferia de esta ciudad y autoriza para tales 

efectos a los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, LUZ MARÍA TORRES 

TORRES, ADA MILAGROS LURIA RUEDA, ROGER AVALO$ DE LA CRUZ, 

PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, ADRIANA ESTEBAN BAMBILLA ARIAS, 

MAYTE VÁZQUEZ BOCANEGRA Y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA, lo 

anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código Adjetivo 

Civil vigente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, POR Y ANTE EL CIUDADANO 

LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, SECRETARIO DE 

ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Auto de veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO. VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: La cuenta Secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Con el escrito de cuenta, se tiene a la actora la 

licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, y como lo solicita, en virtud 

de que de autos se tiene que ya fueron agotados los domicilios para 

notificar y emplazar a la demandada ELDA ESTEFHANI GRANIEL 
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ARELLANO, del auto de , sin resultado positivo; por lo que con 

fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción 11 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a la citada 

INCIDENTADA, en términos del auto de veinticinco de marzo de dos mil 

veintiuno y el presente proveído por EDICTOS, que se deberán publicar 

por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y 

en otro periódico de los de mayor circulación Estatal, haciéndole saber que 

deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de cuarenta días 

hábiles siguientes al de la última publicación que se realice, a recibir las 

copias de la demanda y sus anexos para correrle traslado y ser emplazada 

a juicio del presente incidente, para que dentro del término de tres días 

hábiles, siguientes, deberá dar contestación al mismo, afirmando o 

negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser 

propios, apercibida que de no hacerlo, será declarada en rebeldía y se 

tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda incidental 

que deje de contestar. 

Asimismo, requiérasele para que dentro de ese mismo plazo 

señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

advertida que, de no hacerlo, éstas le surtirán efectos por medio de la 

LISTA QUE SE FIJA EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTIN 

SANCHEZ FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE 

VAZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE E D 1 C T O A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, 
TABASCO. / 

LA SECRETAR!}\ JUDKIAL 
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conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad 
con los articules 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimangulllo, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territor ial y Urbano, con domicilio en Calle 
Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Vlllahermosa, Tabasco, al Registro Agrario 
Nacionalublcado en la calle Zaragoza 607, Colonia Centro, V/1/ahermosa, Tabasco, 
para que dentro del plazo de diez d las h'blles siguientes al en que reciban el oficio 
en comento, Informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la Colonia 
Encomendero del Municipio de Huimangulllo, Tabasco, constante de una 
superficie de 1,000.00 m2, localizadas dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 50.00 mtsy colinda con carlos de la cruz Leyva; al sur 50.00 
mts y colinda con calle sin nombre; a/ este 20. OOmtsy colinda con Ti moteo de la Rosa 
al oeste 20.00 mtsy colinda con calle sin nombre; PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS 
EJIDALES; advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se hará 
acreedor a una multa de 60 ( sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $6,514.20 (seis mil quinientos catorce20/ 100 
moneda nacional ), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de 
$108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional),de conformidad con el artículo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Debiendo adjuntarse copia 
del plano. 

SEXTO. De igual forma, gírese atento oficio al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco,con domicilio ampliamente 
conocido en aquella dudad; para que dentro del plazo de diez d las hábiles siguientes 
al en que reciba el oficio en comento, Informe a este juzgado si el predio rústico 
ubicado en la Colonia Encomendero del Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, 
constante de una superficie de 1,000.00 m2, localizadas dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: a/ norte: 50.00 mtsy colinda con Carlos de la cruz Leyva; al 
sur 50.00 mts y colinda con calle sin nombre; al este 20.00mtsy colinda con Timoteo 
de la Rosa al oeste 20.00 mtsy colinda con calle sin nombre; Informe a nombre de 
quien se encuentra Inscrito; advertido que de no hacerlo dentro del término concedido 
se hará acreedor a una multa de '60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización, la cual equivale a $$6,514.20 (seis mil quinientos catorce 
20/ 100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es 
de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional),de conformidad con el 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. La testimonial que ofrece el promovente se reserva su desahogo 
para el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Cárdenas, Tabasco, está fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los 
artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, girese atento 
exhorto con las inserciones necesarias aiJuezCivilde Primera Instancia en tumo de H. 
Cárdenas, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique al citado Registrador,en su domicilio 
ampliamente conocido en aquella dudad, en los términos ordenados en el punto cuarto 
de este auto; y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta 
para acordar escritos y aplicar medida.s de apremio en ca.so de ser necesario 

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle Lázaro Cárdenas número 51 
de la Colonia Pueblo Nuevo, de la Ciudad de Hui manguillo, Tabasco, y autorizando para 
que en su nombre y representación oigan y reciban dichas notificaciones, asl como 
todo tipo de documentos a los licenciados GONZALO ALBERTO MONTIEL ESLAVA, 
EMILIANO MONTIEL OLAN y CRISTOBAL CADENAS VI!LAZQUEZ;designado al 
segundo de los mencionados como su abogado patrono de conformidad con el numeral 
136 de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

Téngase al actor nombrando como su abogado patrono al llcendado 
EMIUANO MONTIEL OLAN, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado pan~ tal tln, 
acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva dvil Invocada. 

DECIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
f racciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la apllcadón de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
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llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para 
manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 
publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad 
de sus nombres se entenderán reservarlos sus datos en cumplimiento a la protección 
de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, 
con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se Impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, Imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo 
el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO SEGUNDO. En aras de cumplir con la impartlción de una justicia 
pronta, completa e imparcial, como lo establece el artídlo 17 Con~titucional , y con el 
fin de evitar las promociones de las partes solicitando coplas de lo actuado o de las que 
les interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de 
este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, expídase a costa de las partes copla simple o certificada, según lo soliciten al 
momento de comparecer ante la Oficialía de Partes Interna de este Juzgado, de 
cualesquiera de las actuaciones que Integren este expediente; con la salvedad de que 
cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

DECIMO TERCERO. Por último, de conformidad con el artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado; y previo cotejo guárdese en 
la caja de seguridad del juzgado, los documentos originales exhibidos por los 
promoventes en su escrito de denuncia, debiendo quedar en autos copias cotejadas de 
los mismos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por Ministerio de 

Ley del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de 
Huimangulllo, Tabasco, México, licenciada SANTANA GONZALEZ liMENEZ, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS 
HERNÁNDEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
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-Ghiltepec, del mumctpto de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 
292.25 M2 , con las medidas y colindancias, siguientes: 

• Al Noreste: 8 .35 metros, con Avenida Francisco l. Madero. 

• A l Sureste: 35.00 metros, con Sandra Hernández de la Cruz. 

• Al Noroeste: 35.00 metros con Rosa Angélica González 
Camarena. 

• · Al Suroeste: 8 .35 metros, con Zona Federal. 
2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 
1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII , 710, 717, 
755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro 
de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos 

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de 
tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se 
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la 
ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se 
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se real ice, conforme lo dispone el artículo 139 de 
la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

4 . Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de este municipio de 
Paraíso, Tabasco, Secretaria de Finanzas del municipio de Paraíso, 
Tabasco, Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de 
Paraíso, Tabasco, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Paraíso, Tabasco, Oficial 01 del Registro Civil de esta 
Ciudad de Paraíso, Tabasco, Mercado Público de esta ciudad de 
Paraíso, Tabasco, Director de Seguridad Pública · de esta ciudad de 
Paraíso, Tabasco, para que ordene a quien corresponda fije los avisos e 
informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el 
aviso que deberá fijar el actuario judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 
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ciudad_anos Ysrael Segura Rodríguez, Vanessa del Carmen Hernández 
Arias y Yolidavey León de la Cruz. 

6 . Notificación al Registrador Público. 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, la radicación de la presente 
diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído, señalé domicilio en esta ciudad de Paraíso, Tabasco 
para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7 . Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia 
y que su domicilio se encuentra en Comalcalco, Tabasco, con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Civil en turno de Comalcalco, Tabasco, para los 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir 
de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 
posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa 
qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL 
NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS 
QUE CORRE TRASLADO". 

8 . Domicilio procesal y autorizados. 
Señala la promovente Rosa Angélica González Camarena, 

como domicilio procesal para efectos de oír y recibir citas y 
not ificaciones, el ubicado en la Calle Manuel Doblado de este municipio 
de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos, a las licenciadas 
Levy Viviana Villegas Jiménez y Mireya del Carmen Suárez Sosa, a 
quienes también designa como sus abogadas patrono, personalidad que 
se les reconoce en virtud de tener inscrita su cédula profesional en el 
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libro que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior en 
términos de los artículos 84, 85, 136, y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 

· 9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, 

se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los 
colindantes: 

• Al Sureste: Sandra Hernández de la Cruz, con domicilio ubicado en 
Avenida Francisco l. Madero, Poblado Chiltepec del Municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

• Al Suroeste: Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por 
conducto de su titular, con domicilio ubicado en Avenida Paseo 
Tabasco, número 907 de la Colonia Gil y Sáenz de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, siendo que el predio motivo de la presente 
causa colinda al Suroeste con Zona Federal. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al 
día siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a su derecho convenga, de igual manera se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado 
de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias 
le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL 
NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A I,..A DEMANDA CON LAS 
QUE CORRE TRASLADO". 

1 O. Se ordena exhorto para notificar Comisión Nacional del Agua. 

Advirtiéndose que el domicilio donde debe ser notificado el 
colindante Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). se encuentra fuera 
de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, se ordena girar exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en turno de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 
notificación del colindante, facultando al juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, así 
como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento, habilitar 
días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de apremio, por ser un 
asunto familiar de orden público, asimismo, para en caso del que el 
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exhort~ ordenado haya sido remitido a un órgano diferente al que deba 
prestar el auxilio, lo envié directamente al que corresponda, debiendo 
mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que 
deberá diligenciar el presente exhorto dentro del plazo de quince días 
siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo 
primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo 
devuelva a este juzgado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa 
qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

11 . Se ordena oficio a la policía Estatal de Caminos. 

Advirtiéndose de autos que el predio, por el lado Noreste colinda 
en 8 .35 metros con Avenida Francisco l. Madero; con la finalidad que se 
tenga la certeza jurídica que todos los colindantes tengan conocimiento 
de este procedimiento no contencioso de Información de Dominio, por 
así exigirlo el precepto 1,318 del Código Civil en vigor, en términos del 
artículo 1 ro Constitucional, en relación con los diversos Bvo y 25 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto San José), se 
ordena girar oficio a la Policía Estatal de Caminos. con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad, notificándole la radicación del 
presente procedimiento, adjuntándole copia del auto de inicio y copias 
certificada del escrito inicial y sus anexos para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, respecto de la tramitación del presente 
procedimiento promovido por Julio Cés~r Hernández Pérez, requiriendo 
a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para 
efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a 
través de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado. 

Asimismo, para estar en condiciones de girar el oficio 
ordenado, se requiere a la promovente Rosa Angélica González 
Camarena, para que en el término de TRES DÍAS HÁBILES que se 
contarán a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, exhiba copia simple de su escrito inicial de 
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demanda y anexos, apercibida que en caso de no hacerlo reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga. Sirve de apoyo a lo anterior los 
numerales 89 fracción 111 , 90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles 
para el estado de Tabasco. 

12. Oficio a la Presidenta Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento oficio a la Presidenta Municipal del municipio de Paraíso, 
Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días hábiles 
informe a este juzgado, si el predio urbano localizado en la Avenida 
Francisco /. Madero, Poblado Chiltepec, del municipio de Paraíso, 
Tabasco, con una superficie de 292.25 M2 , con /as medidas y 
colindancias, siguientes: Al Noreste: 8.35 metros, con Avenida Francisco 
/. Madero, Al Sureste: 35.00 metros, con Sandra Hernández de la Cruz, 
Al Noroeste: 35.00 metros con Rosa Angélica González Camarena, Al 
Suroeste: 8. 35 metros, con Zona Federal. , pertenece o no al fundo legal 
de este municipio. 

13.- Se ordena resguardo de documentos originales. 
Toda vez que la promovente exhibe copia simple de Constancia 

de Posesión y Contrato de cesión de derechos del veinte de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, guárdese en la caja de seguridad de este 
juzgado los originales de los mismos, y agréguese en autos copia simple, 
/as cuales exhibe el promovente, previo cotejo con su original. 

14. SCEJEN. 
Ante el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la 

OMS conocida como COVID-19, así como atendiendo a lo dispuesto 
por los artículos 01 y 04 de la Constitución Federal que prevé el deber 
de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos 
humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud 
de todas las personas, en relación con el numeral 01/2020, decretada 
de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en el que prevé 
que en los Estados, la función judicial debe continuar con las medidas 
necesarias, y el artículo 27 de la Convención lnteramericana de 
Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países 
decreten estado de emergencia por cuestiones de salud. 

Se hace del conocimiento a las partes que se· cuenta con el nuevo 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a internet 
podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las 
resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas 
en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro 
ante el Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y 
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una ~ez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes 
notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

15 . Publicación de Datos Personales. 

• Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 
fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no. ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

16. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta 
y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C . Página: 
2847, bajo el rubro: " . .. REPRODUCCION ELECTRONfCA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
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Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado Heriberto Rogelio 
Oledo Fabres, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo 
Segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco, por y ante la licenciada 
Gabriela López López, primera secretaria judicial, con quien actúa, 
certifica y da fe. 
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 

. ' 
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DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 

los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, ante el licenciado ADALBERTO FUENTES ALBERTO, Secretario Judicial, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
NACAJUCA,TAB·~·-'~ 
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"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO". S. A. DE C. V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se comunica a los accionistas de la sociedad mercantil denominada " DESARROLLO 
URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V., para la celebración de una ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS en SEGUNDA CONVOCATORIA, con 
fundamento en los artículos 132 (ciento treinta y dos), 183 (ciento ochenta y tres), 186 (ciento 
ochenta y seis), 187 (ciento ochenta y siete) y 191 (ciento noventa y uno) de la Ley General 
de Sociedades, Mercantiles, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, misma que se 
llevará a cabo el día 17 (diecisiete) del mes de octubre del 2024, a las 11:00 (once horas), 
en el domicilio del SALÓN " BRETAÑA", del HOTEL CROWNE PLAZA, ubicado en Paseo 
Usumacinta, numero 1708, Colonia Carrizal de esta Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, Código Postal 
86038, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1.- Propuesta de exclusión de socio. 

11. Propuesta de aumento de capital social en su parte fija y la admisión de nuevo 
socio 

111. Cancelación de Jos títulos accionarías y reexpedición de Jos mismos. 

IV.- Designación de la persona que deba protocolizar los acuerdos tomados por esta 

Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los Accionistas de "Desarrollo Urbanístico del Pacifico", 

sociedad anónima de capital variable, deberán acreditar a más tardar en la fecha y hora que 

señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los certificados de aportación que 

acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán derecho a participar en la 

asamblea de accionistas. La representación para concurrir como apoderado a la Asamblea por 

cualquiera de los accionistas, podrá conferirse mediante simple carta poder. 

Los socios deberán acompañarse de los certificados de aportación para acreditar su legítimo 

derecho y en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea. 

Administrador Único de la sociedad deno 
" Desarrollo Urbanístico del Pacífico", S 

del2024. 

.. 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 44 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 45 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 46 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 47 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 49 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 50 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 51 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 53 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 54 



25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 

Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un 

termihó '·de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la última publicación ordenada, para que se presente ante este 

Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 

téi:-mino concedido para recoger las copias del traslado, para que dé 

cumplimiento al punto tercero del auto de inicio de ocho de 

diciembre de dos mil veintitrés, apercibida que en caso contrario, se 

le tendrá por legalmente notificada de la interpelación y por perdido 

el derecho. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio y persona en 

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que, de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el· 

arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, abril de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: 1a.fJ. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN U, DEL CÓDIGO DE .,,,._. 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición 

glibemamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

úriicamerite se edita y pública los clias n1iércoles y sábado de cada 

semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 

1 NOTIFICACió~';POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTÍCULO 122,: FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletrn Judicial y en el 

periódico loc::;l que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dfas" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones ,deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

dfa hábil siguiente, Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 

precisar los días que han de . mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en-. que la publicación ·deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres d ías 

hábiles, la pu~licación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del -legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente';- como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona lqs, días !lábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Urtá~i~idad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secr'etari¡;¡: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada· por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, 'en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda 

habilitado ese dia para realizar la publicación respectiva, lo 

anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE 

LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que 

autoriza y da fe ... ". 

AUTO DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES 

" .•• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

NOTIFICACION JUDICIAL. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JUAN HERNANDEZ 

JIMENEZ, con el escrito de cuenta y anexos detallados en la cuenta 

secretaria!, con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, que se le haga a la 

ciudadana DALIA VALENCIA GOMEZ, c on domicilio para ser 

notificada CALLE AGUSTIN MELGAR 205 DE LA COLONIA 

LINDAVISTA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066, 2283 y 

demás aplicables del Código Civil vigente, 24, 27, 28 fracción VIII, 

710, 711, 714 y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía 

y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de 

gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a 

la H. Superioridad. 

TERCERO. Como lo solicita el promovente, Not.ifiquese a la 

ciudadana DALIA VALENCIA GOMEZ, la entrega y desocupación de 

bien inmueble ubicado en CALLE AGUSTIN MELGAR 205 DE LA 

COLONIA LINDAVISTA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

concediéndole para tales efectos un término de diez días hábiles 

siguientes al en que surta efectos la notificación del presente 

proveído. 
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